
MAURICIO HUESCA: Es una medalla para correr en un maratón que tuvimos en el tribunal 
Electoral hace algunos años, entonces, ahí estuve participando, por eso tuve el honor de 
tener esa medalla. 
 
FERNANDA TAPIA: ¡Eso! 
 
FERNANDO ÁBREGO: ¿Y cuál de los jueces fue el que corrió tanto que ya no lo 
encuentran? 
 
Gracias, Mauricio. 
 
FERNANDA TAPIA: Cuídate, guapo. 
 
MAURICIO HUESCA: Cuídense mucho, que estén muy bien, cuídese. 
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* El Congreso y el ECM
tienen un plazo de 24 ho-
ras para llevara cabo las
moficaciones aprobadas.

FOTO: ESPECIAL

 
* REPITE. José Luis Rodríguez quedó en lugar de su compañera de Morena Isabela Rosales.
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IECM DEBE ACATAR MEDIDA

TribunalpideaPAN,PVEM y
Morena, revocar tres curules

* La resolución de la instancia capitalina,
supuestamente, se dio en cumplimiento
de la normativa de la paridadde género

REDACCIÓN
DD Mexico

Luego de ajustar los porcentajes
de votación y con el pretexto de
equilibrar la paridad de género, el
Tribunal Electoral de la Ciudad de

México (TE-CDMX) ordenó al Ins-

tituto Electoral local (ECM) para

que en un plazo de 24 horas revo-

que el nombramiento de tres di-

putados plurinominales, quienes
pertenecen al PAN, PVEM y More-

na, al tiempo que sostuvo que la
reasignación debe ser para otros
integrantes de esos mismos insti-

tutos políticos.
Fue en sesión virtual, que co-

menzó poco antes de la mediano-

che del pasado lunes y que se pro-

longó hasta la madrugada de ayer,
cuando el pleno analizó el pro-

yecto de la magistrada Martha Le-
ticia Mercado Ramírez, referente

a diversos juicios electorales para
la conformación de los diputados

plurinominales.
De esta forma, para el caso del

blanquiazul, la controversia fue

por el nombramiento en la dipu-

tación migrante y la conforma-
ción de las listas A, B y definitiva

de las diputaciones por la vía de

representación proporcional.
Con base en el proyecto, quedó

firme la listafinaly el Tribunal ur-
gió al ECM realizar la revocación
del nombramiento de Frida Jime-

na Guillén, que ocupaba la posi-
ción nueve; en su lugar quedó Ro-

drigo Miranda.

PROMOVENTES SE IMPONEN

Mientras que el morenista José

Luis Rodríguez Díaz de León,

quien actualmente ocupa un

curul en el congreso capitalino
por el distrito 12 (Cuauhtémoo),

ingresó una controversia debido

a que fueron inscritas personas
cuya votación fue menor a la ob-

tenida por el promovente.

Por ello, el TE-CDMX pidió que
se anule el triunfo de la expresi-

denta del congreso local Isabela

Rosales y en su lugar quede Rodrí-
guez Díaz de León como diputado

de representación proporcional.
Respecto al PVEM, Elizabeth

Mateos, experredista y exjefa de-
legacional en Iztacalco, interpuso

un recurso de queja por la asig-
nación de Manuel Talayero como

plurinominal, al argumentar que,

por el principio de paridad y
equidad de género, ese escaño le

correspondía a una mujer y ella
encabezaba la lista B, ante ello, el

órgano colegiado le dio la razón.
Tras lo anterior, Gustavo An-

zaldo Hernández, presidente del

TE-CDMX, expresó que con esta

determinación “se recompone el

cómputo total de la elección de

diputaciones por el principio de

representación proporcional, por
lo que se ordena al Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral de la

Ciudad de México, la publicidad

en los puntos resolutivos de la

presente sentencia, a través de los

mismos medios empleados para

comunicar a los partidos políticos

y candidaturas”, remató.



TECM reasigna diputaciones plurinominales de Morena, PAN y PVEM 
https://es-us.noticias.yahoo.com/tecm-reasigna-diputaciones-plurinominales-morena-
104521538.html 
mar, 3 de agosto de 2021 5:45 a. m.·2  min de lectura 
 
CIUDAD DE MÉXICO, agosto 3 (EL UNIVERSAL).- El pleno del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México (TECM) decidió modificar la lista de diputados plurinominales de los 
partidos Morena, PAN y PVEM, debido a que el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) no consideró los votos obtenidos por los que quedaron fuera de esas asignaturas, 
así como por paridad de género. 
 
Así, los impartidores de justicia electoral determinaron revocar la constancia de asignación 
de Isabela Rosales Herrera y su suplente, Alicia Medida Hernández, quienes ocupaban el 
lugar 14 del listado de Morena, para expedir a favor de la fórmula integrada por José Luis 
Rodríguez de León y Francisco Medina Padilla. 
 
Lo mismo ocurrió con Frida Jimena Guillén Ortiz y Ángel Sánchez Valle, ambas del PAN, 
quienes quedaron fuera del listado de diputación plurinominal de ese partido, para ceder su 
lugar a Rodrigo Miranda Berúmen y Luis París Oviedo Guarneros, quienes también 
obtuvieron mayor cantidad de votos que las primeras. 
 
Mientras tanto, en el caso del PVEM, los magistrados decidieron invalidar la constancia de 
Manuel Talayero Pariente –quien no tenía suplente--, para nombrar en su lugar a Elizabeth 
Mateos Hernández y su suplente, Martha Patricia Aguilar Ramírez, debido a que este 
partido no cumplió con la paridad de género. 
 
Con ello, aclaró el presidente del TECM, Gustavo Anzaldo Hernández, "se recompone el 
cómputo total de la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
por lo que se ordena al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la 
publicidad en los puntos resolutivos de la presente sentencia, a través de los mismos 
medios empleados para comunicar a los partidos políticos y candidaturas", estableció. 
 
De igual forma, destacó el magistrado, "deberá informar a este Tribunal, sobre el respectivo 
cumplimiento dentro de las 24 horas siguientes, contados a partir del momento en que le 
sea notificada esta sentencia. Por ello, también ordena a la Secretaría General de este 
Tribunal, notificar por oficio al Congreso local de estas sentencias". 
 
Cabe destacar que la sesión reinició a las 1:41 horas –y no a las 1:15, como acordaron al 
decretar el receso--, cuya sesión se prolongó, debido a que, como ya es su costumbre, las 
magistradas Alejandra Chávez Camarena y Martha Mercado Ramírez, parecen competir en 
exponer largos y tediosos argumentos, que a fin de cuentas no afectan los veredictos del 
pleno. 
 
De allí que la sesión, tras la exposición de dichas impartidoras de justicia electoral, se 
prolongó hasta las 2:43 horas, pues los cinco magistrados mostraron prisa por terminar, 
para ver el inicio del partido de futbol olímpico entre México y Brasil. 

https://es-us.noticias.yahoo.com/tecm-reasigna-diputaciones-plurinominales-morena-104521538.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/tecm-reasigna-diputaciones-plurinominales-morena-104521538.html


Tribunal ordena reasignar tres plurinominales: PAN, PVEM y Morena 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/tribunal-ordena-reasignar-tres-plurinominales-
pan-pvem-y-morena 
Por Redacción, 03 Agosto, 2021 / Foto: Cuartoscuro 
 
Ciudad de México.- Después de ajustar los porcentajes de votación y con el pretexto de 
equilibrar la paridad de género, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TE-CDMX) 
ordenó al Instituto Electoral local (IECM) para que en un plazo de 24 horas, revoque el 
nombramiento de tres diputados plurinominales, quienes pertenecen al PAN, PVEM y 
Morena, al tiempo que sostuvo que la reasignación debe ser para otros integrantes de esos 
mismos institutos políticos. 
 
Fue en sesión virtual, que comenzó ayer poco antes de la medianoche y que se prolongó 
hasta la madrugada de hoy, cuando el pleno analizó el proyecto de la magistrada Martha 
Leticia Mercado Ramírez, referente a diversos juicios electorales para la conformación de 
los diputados plurinominales. 
 
De esta forma, para el caso del blanquiazul, la controversia fue por el nombramiento en la 
diputación migrante y la conformación de las listas A, B y definitiva de las diputaciones por 
la vía de representación proporcional. 
 
Con base en el proyecto, quedó firme la lista final y el Tribunal urgió al IECM realizar la 
revocación del nombramiento de Frida Jimena Guillén, que ocupaba la posición nueve; en 
su lugar quedó Rodrigo Miranda. 
 
PROMOVENTES SE IMPONEN 
 
Mientras que el morenista José Luis Rodríguez Díaz de León, quien actualmente ocupa un 
curul en el congreso capitalino por el distrito 12 (Cuauhtémoc), ingresó una controversia 
debido a que fueron inscritas personas cuya votación, fue menor a la obtenida por el 
promovente. 
 
Por ello, el TE-CDMX pidió que se anule el triunfo de la expresidenta del congreso local 
Isabela Rosales y en su lugar quede Rodríguez Díaz de León como diputado de 
representación proporcional. 
 
Respecto al PVEM, Elizabeth Mateos, experredista y exjefa delegacional en Iztacalco, 
interpuso un recurso de queja por la asignación de Manuel Talayero como plurinominal, al 
argumentar que, por el principio de paridad y equidad de género, ese escaño le 
correspondía a una mujer y ella encabezaba la lista B, ante ello, el órgano colegiado le dio 
la razón. 



Tribunal Electoral modifica lista de pluris; quedan Rodríguez, Miranda y Mateos 
En sesión pública, el Tribunal Electoral ordenó la modificación de la lista tras la impugnación 
de los diputados de Morena, PAN y el PVEM 
 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/tribunal-electoral-modifica-lista-de-pluris-
quedan-rodriguez-miranda-y-mateos/1463881  
GEORGINA OLSON | 16:45 hrs. 
 
CIUDAD DE MÉXICO.- José Luis Rodríguez de Morena, Rodrigo Miranda del PAN y 
Elizabeth Mateos del PVEM impugnaron ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México 
el que no quedaran dentro de los diputados plurinominales en la Segunda Legislatura del 
Congreso local, y el tribunal les dio la razón y los integró a la lista de pluris. 
 
En sesión pública en videoconferencia, el tribunal ordenó la modificación de la lista “para 
integrar las fórmulas de Rodrigo Miranda Berumen y Luis Paris Oviedo Guarneros, del PAN; 
José Luis Rodríguez Díaz de León y Francisco Medina Padilla de Morena, así como 
Elizabeth Mateos Hernández y Martha Patricia Aguilar Ramírez, del PVEM, estas últimas 
para alcanzar la paridad en el órgano Legislativo” dio a conocer el tribunal. 
 
1/2 De esta manera se resolvieron los asuntos abordados en la Sesión Pública de 
resolución a distancia por videoconferencia, celebrada el 2 de agosto de 2021 por el Pleno 
del TECDMX. 
 
Esta modificación dejó fuera de las lista de diputados plurinominales Frida Jimena Guillén 
Ortiz y Ahichell Sánchez Valle, del PAN; Isabela Rosales Herrera y Alicia Medina 
Hernández, de Morena y Manuel Talayero Pariente, del PVEM, a quienes se les revocaron 
las constancias de asignación expedidas por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
IECM. 
 
El tribunal también ratificó a Mauricio Tabe Echartea, como alcalde de Miguel Hidalgo y a 
José Giovanni Gutiérrez Aguilar, como alcalde de Coyoacán y en el caso de Tabe, el pleno 
consideró “infundados e inoperantes los agravios hechos valer por Morena debido a que 
existían Procedimientos Especiales Sancionadores”. 
 
Y en Coyoacán “se consideraron infundados los agravios relativos al supuesto rebase de 
tope de gastos de campaña y el presunto uso de recursos ilícitos, así como la existencia de 
diversas quejas presentadas ante el IECM”. 
 
El tribunal también confirmó el acuerdo que emitió el Consejo General del IECM en el que 
se le asignó la Diputación Migrante por el principio de Representación Proporcional a Raúl 
de Jesús Torres Guerrero, del PAN. 



Tribunal Electoral de CdMx modifica integración de diputaciones en Congreso local 
Durante la sesión virtual también se ratificó a los alcaldes electos de Miguel Hidalgo y 
Coyoacán, así como al ganador de la diputación migrante. 
 
https://www.milenio.com/politica/tecdmx-modifica-integracion-diputaciones-congreso-local 
ARMANDO MARTÍNEZ 
Ciudad de México / 03.08.2021 18:12:36 
 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) determinó la integración de la lista 
definitiva para las diputaciones por representación proporcional del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
En Sesión Pública virtual, el Pleno determinó que dentro de dichas resoluciones, se ordenó 
la modificación de la lista para integrar las fórmulas de Rodrigo Miranda Berumen y Luis 
Paris Oviedo Guarneros (PAN), José Luis Rodríguez Díaz de León y Francisco Medina 
Padilla (Morena), así como Elizabeth Mateos Hernández y Martha Patricia Aguilar Ramírez 
(PVEM), estas últimas para alcanzar la paridad en el órgano legislativo. 
 
Esta nueva fórmula presentada por el órgano colegiado sustituye a las integradas por Frida 
Jimena Guillén Ortiz y Ahichell Sánchez Valle (PAN), Isabela Rosales Herrera y Alicia 
Medina Hernández (Morena) y Manuel Talayero Pariente (PVEM), a quienes se les 
revocaron las constancias de asignación expedidas por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM). 
 
La distribución de las diputaciones plurinominales quedó de la siguiente manera: 
 
9 diputaciones para el Partido Acción Nacional. 
5 diputaciones para el Partido Revolucionario Institucional. 
2 diputaciones para el Partido de la Revolución Democrática. 
1 diputación para el Partido Verde Ecologista de México. 
1 diputación para Movimiento Ciudadano. 
14 diputaciones para Morena. 
Diputación Migrante para el Partido Acción Nacional 
 
Ratifican a alcaldes de Miguel Hidalgo, Coyoacán y Diputación Migrante 
 
En el evento virtual, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México también determinó la 
validez de las elecciones y confirmó las constancias de mayoría en favor de Mauricio Tabe 
Echartea y José Giovanni Gutiérrez Aguilar, como alcaldes electos en Miguel Hidalgo y 
Coyoacán, respectivamente. 
 
Respecto de Miguel Hidalgo, se consideraron infundados e inoperantes los agravios hechos 
valer por Morena debido a que existían Procedimientos Especiales Sancionadores. 
 
En Coyoacán se consideraron infundados los agravios relativos al supuesto rebase de tope 
de gastos de campaña y el presunto uso de recursos ilícitos, así como la existencia de 
diversas quejas presentadas ante el IECM, las cuales deben ser resueltas de acuerdo con 
el procedimiento que establece la presentación de quejas. 
 
Finalmente, las magistraturas confirmaron el acuerdo emitido por el Consejo General del 
IECM por medio del cual realizó la asignación de la Diputación Migrante por el principio de 



representación proporcional y declaró la validez de dicha elección, toda vez que resultó 
infundado el agravio relativo a la inelegibilidad de la persona que resultó ganadora. 
 
FS 
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Exhibenfarsadepanistaqueobtuvodiputaciónmigrante
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Raúl de Jesús Torres Guerrero, di-
putadomigranteelectoalCongre-
so delaCiudad deMéxico, tieneun
contratovigenteen la Cámarade
Diputadoscomoasistentedelaban-
cadadelPartidoAcciónNacional
(PAN),conunaremuneraciónde31
milpesosmensuales,loqueprueba
quesu actividadeconómicaprepon-
deranteladesarrollaenelpaísy no
comoresidenteenelextranjero.

Al exhibir los contratosque el
panistaha firmadoenel Legislativo
federaldesde2017,excandidatasde
lospartidosMorena,delaRevolución
Democrática(PRD) y del Trabajoan-
ticiparonqueimpugnaránla sentencia
delTribunalElectoraldela Ciudadde
México (TECDMX) que en la madru-
gada de ayervalido la eleccióny el
tunfo delpanistaaldesestimaresas
y otraspruebasque presentaronpara
demostrarsu inelegibilidad

“En cuantonos seanotificadova-

mos a ira la siguienteinstanciapara
ir a la impugnación”anuncióSandy
Choreño Rico, del PRD, en confieren
ciavirtualconVerónicaPuenteVera,
deMorena,y eldirigenteenChicago
del Frente Nacional de Inmigrantes,
CarlosArango,quiensostuvoqueel
tribunal“validóunafarsapesea todas
laspruebasquesehanconseguidopa-
rademostrarqueRaúl Torresno tie
neresidenciaen EstadosUnidos.En
Nueva York, enlas asociacionesnadie
lo conoce”.

PuenteVera exhibió el contrato
que el panista firmó el primero de
septiembrede2020 anteladirectora
generalde Recursos Humanos de la
CámaradeDiputados,RosarioEliza
bethDamiel Pablo,que en su cláusula

quintafijacomo tiempode vigencia
del primerode eneroal 31 de agosto
de2021,

La cláusulaoctavaestablecequeel
prestadormanifiestaestarenteradode
quelos serviciosmateriadeestecon-
tratoseránproporcionadosy reporta
dosalComitédeAdministracióndel
grupo parlamentariodel PAN, tercer

por quecomespon-
dealtitulardelainstanciasolicitantey
alservidorpúblicodesignadoporéste,
verificarsucumplimiento”.

Vera obtuvo además, via transpa-
rencia,los contratosde2017, portodo
el año, en los que Torres firmó como

A” con una remuneración
de 35 mil 520 mensuales.El
“asesor

contratosporaño,deeneroa
agostoy de septiembrea diciembre,
tambiéncomoasistente.

“No nos somprendenlasartimañas
de la oposiciónparallegaral Con-
greso con una falaz condición de

de 2018 comprendedeseptiembrea
diciembrecomoasistentepor31 mil
pesos mensualesy de 2019 y 2020
sondos

migrante;tampoco la decisión del
Tribunal Electoralque duranteeste
procesoelectoralha tomadodecisio-
nes parciales,beneficiandointereses
particularesynoacatandolavoluntad
popular”,señalóa su vez la coodi-
nadoradel grupo parlamentariode
MorenaenelCongreso local,Martha
Avila Ventura,relectaparacontinuar
enelcargoen lapróximalegislatura,
quienparticipótambiénen la confe-
renciaconsucompañeradebancada
DonajíOliveraReyes,quienreprochó
la omisiónde laautoridadelectoral
en verificarel cumplimientode los
requisitosdeelegibilidad,

El también morenistaAlejandro
Robles, desde Canadá adonde tuvo

quehuir en2016 antelapersecución
delentoncesdelegadodeCoyoacán,
Mauricio Toledo,apoyadopor la en-
toncesprocuraduríadejusticiacapi
talina mediante falsos testimonios,
agregóque “Torreses un usurpador,
peronoactúaen solitario”,e instóa
las excandidatasa acudirhastaleúlti-
mainstanciapararevocarlaelección.

Ex candidatas de
PRD, PT y Morena
impugnarán fallodel
Tribunal Electoral
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A El panista Raúl de Jesús
Torres Guerrero, diputado
migrante electoal Congreso de la
Ciudad de México, es acusado de
falsear información sobre su
residencia en el país. Foto Twitter



Ex candidatos a diputación migrante CdMx piden anular elección por irregularidades 
Adelantaron que acudirán ante la Sala Regional del TEPJF para presentar dicha 
impugnación, ante el fallo del Tribunal Electoral capitalino. 
 
https://www.milenio.com/politica/candidatos-diputacion-migrante-cdmx-piden-anular-
eleccion 
ARMANDO MARTÍNEZ 
Ciudad de México / 03.08.2021 17:47:41 
 
Los ex candidatos propietarios y suplentes a la diputación migrante en el Congreso de la 
Ciudad de México de distintos partidos como Morena, PT, Elige e incluso el PRD, pidieron 
anular la elección del diputado local electo, Raúl de Jesús Torres por el Partido Acción 
Nacional (PAN). 
 
En conferencia de prensa, Sandy Choreño, ex abanderada propietaria del PRD, explicó que 
han encontrado anomalías en el proceso del actual diputado migrante como que no tiene 
residencia efectiva de Estados Unidos, el cual era un requisito para ser candidato. 
 
“La persona que fue electa es abiertamente votante de Trump, tiene un perfil totalmente 
antimigrante, se han presumido y hemos encontrado anomalías en el proceso, esta persona 
aunque comenta que tiene estudios en Estados Unidos, no tiene residencia efectiva en ese 
país, que era requisito que pedía el Instituto Electoral para ser candidato, las pruebas están 
en las páginas de transparencia del Congreso, con su último contrato”, aseguró. 
 
En ese sentido, la ex candidata de Morena, Verónica Puente, detalló que durante su primera 
impugnación ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, fue con respecto a la doble 
nacionalidad del diputado, misma que fue desechada, ya que ayer el órgano colegiado 
ratificó a Jesús Torres como titular de la diputación migrante. 
 
“También parte de la impugnación fue la candidatura a consejero de su partido en 2019 por 
una alcaldía en la ciudad, así como una confesión de él mismo donde afirma que no estaba 
ni en México ni en Estados Unidos todo el año, pasando la mitad en cada país y la parte 
que pasó en nuestro país, es una prueba de no tener la residencia efectiva en el extranjero”, 
afirmó. 
 
Asimismo, los ex candidatos adelantaron que acudirán ante la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para presentar dicha impugnación, 
ante el fallo del Tribunal Electoral capitalino. 
 
“Estamos convencidos que las cosas tienen que cambiar y vamos a seguir en esto, ya no 
es un asunto de partido, es una situación de la comunidad”, coincidieron los migrantes. 
En el evento participaron los ex candidatos Verónica Puente Vera (Morena); Sandy Choreño 
(PRD, propietaria); Elizabeth Juárez (PRD, suplente); Diana Reyes Ángeles (PT); Mario 
Francisco Gutiérrez (Elige) y Francisco Gordillo, abogado que llevó la impugnación ante el 
TECDMX; así como la coordinadora parlamentaria en el Congreso local de Morena, Martha 
Ávlia. 
 
Participo en conferencia con Verónica Puente (Morena), Sandy Choreño (PRD), Elizabeth 
Juárez (PRD, suplente), Diana Reyes (PT) y Mario Gutiérrez (ELIGE) sobre el fallo del 
@TECDMX que declaró la validez de la elección de la diputación migrante para 
@raultorres_mx para denunciar: pic.twitter.com/kvaUSRJfZu 



 
— Martha Avila Ventura (@MarthaSoledadv2) August 3, 2021 
 
FS 
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TemenimpunidadenlaLi
:::::Una gran preocupación, nos dicen, genera
entre los familiaresde las víctimas el hecho

 
Ernestina

Godoy Ramos
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de que la fiscal General de
Justicia de la Ciudad de

México,Ernestina Godoy
Ramos, simplemente no
permite el acceso a la carpe-
ta de investigación sobre el
colapsode la Línea 12del

Metro,siniestroque ayer
cumplió tres meses, la cual
se encuentra bajo llave.Lo
que alertaa los inconformes
es que al tiempo que el Go-

bierno capitalino se va “arreglando”con las
constructoras Carso e ICA para que reparen la
línea sin que la administraciónerogueun sólo
peso,el pago sea la impunidad a los verdade-
ros responsablesde las fallasen la ahora mal
denominada Línea Dorada, reza el refrán de

piensa mal y acertarás.

CerradasucesiónenDerechos
HumanosdelEdomex
::::El proceso de selección que se realiza en

el Congreso mexiquense para elegir al susti-
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Jorge

Olvera

tuto de Jorge Olvera, al
frente de la Comisión de
Derechos Humanos del

Estado de México, está

muy cerrado, nos cuentan.
No obstante, nos comen-

tan que quien trae una le-
ve ventaja de entre los sie-

te aspirantes es Myrna
Araceli García Morón, ti-
tular del Tribunal de Justi-

cia Administrativa, por su
cercanía con los morenis-

tas, que hasta el momento tienen la mayo-

ría y apuestan por una mujer. La moneda
aún está en el aire.

Losjaloneosporunacurul
::::Los que no quedaron contentos con los
ajustesque realizóel Tribunal Electoralde la

Torres

 

TOMADADETWITTER

Ciudad de Méxicoa la lista
de legisladoreslocales fue-
ron los candidatos a diputa-
dos migrantesde los parti-
dos PRD, PT,Verdey Elige,
luego de que se ratificóel
triunfo del panistaRaúl To-
rres. Nos aseguran que no
ha terminado la batallalegal
y que ahora acudirán al Tri-
bunal Electoraldel Poder
Judicial de la Federación

para revertirese triunfo azul.Los opositores
tendrán que apurarse porque el tiempo se les
va como agua entrelas manos y cadavez se
ve más lejanoque puedan tirar a don Raúl,
quien ya sumó a su equipo a los excandidatos
de Redes Sociales Progresistas,Tonatiuh
Cuazitl, y del PES, Nancy Oviedo.

Eltachepara
elalcaldedeEcatepec

tán haciendo un seguimiento a los gobier-
, nos que no cumplieron
$ con las promesas que rea-
$ lizaron para llevar gente a
7 votaren la consultaciuda-
% dana celebrada el pasado
S domingo.Segúncomen-
* tanqueunodeellosesel

ayuntamiento de Ecate-
pec, donde el presidente

; municipal morenista Fer-
Fernando nando Vilchis, llegó a co-
Vilchis mentar que metería alre-

dedor de 250 mil votos;
sin embargo,al final de la jornadaesa cifra
quedó muy lejana,por lo que, dicen, lo tie-
nen en la mira.
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